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Acuerdos Asambleas 

 

Acuerdos de Asambleas Ordinarias y Extraordinarias 
(2018-2020) 

Ejecutados 88 

En proceso 1 

Pendientes 0 

Total 89 
 

 
 
 
 

Acuerdos de Junta Directiva 
 

Periodo del 15 de noviembre de 2019 al 26 de junio de 2020 

Ejecutados 845 

En proceso 22 

Pendientes 26 

Total 893 
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Pre-admisibilidades (2019-2020) 
 

Periodo del 15 noviembre 2019 al 26 de junio de 2020 
 

Activas 2019 2 

Activas 2020 13 

Cerradas en Fiscalía 20191 
 17 

Cerradas en Fiscalía 20202 
 1 

Trasladadas a la Junta Directiva3 
 1 

Total de Pre-admisibilidades 34 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

                                                      
1 De las 17 Preadmisibilidades cerradas, 9 fueron cerradas con prevenciones escritas. 
2 De las 13 Preadmisibilidades cerradas, 1 fue cerrada con prevención escrita. 
3 Ejercicio Ilegal. 
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Investigaciones Preliminares (2019-2020) 
 

Periodo del 15 noviembre 2019 al 26 de junio de 2020 
 

Investigaciones  Preliminares Activas 2019 22 

Investigaciones Activas 2020 48 

Investigaciones cerradas en Fiscalía 20194 
 13 

Investigaciones cerradas en Fiscalía 20205 
 26 

Investigaciones trasladadas a la Junta Directiva6 
 3 

Investigaciones trasladadas al CIREC 
 1 

Investigaciones trasladadas al Tribunal de Honor 
 11 

Denuncias en estudio de apertura de admisibilidad legal  19 

Total de Investigaciones Preliminares Tramitadas 143 
 
 
 
 
 
 

                                                      
4 De las 13 investigaciones cerradas, 5 fueron cerradas con prevenciones escritas. 
5 De las 26 investigaciones cerradas, 15 fueron cerradas con prevenciones escritas. 
6 Ejercicio Ilegal. 
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Tribunal de Honor 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Retiros 
 

 Retiros Temporales 

Retiros temporales Cantidad Categorías 

Aprobados 64 Desempleo:16 
Laborar en carrera no afín: 22 
Otros motivos: 26 (Enfermedad, maternidad, 

docencia, Incapacidades, motivos familiares) 

Miembros Pensionados 14  

Miembro Ausente 14 

Renuncias 10 

No aprobados 3 

En proceso 1 

Ampliaciones de Retiro 
Temporal  

39 

Total 145 

 
 
 
 
 
 

 

Asistencia a Audiencias 

Con denunciante  4 

Total 4 
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Reuniones, charlas, u otras labores de Fiscalía 

1. Solicitud  de 45 trámites de anulación de la plataforma SEDIM  al ControlPas a partir de la 

implementación del sistema, por parte de profesionales habilitados para realizar evaluaciones 

(EIMPA). 

2. Participación como parte del equipo técnico convocado por el Ministerio de Salud para el  

proceso de construcción y actualización de la “Norma para la Habilitación de Servicios Residenciales 

de Atención Integral a la Persona Adulta Mayor”. 

3. Participación en reuniones con la Unión de Fiscalías enfocados en el tema de reconversión de 

plazas en el Ministerio de Salud y ejercicio ilegal de la profesión.  

4. Acompañamiento  en la revisión del Manual Orientativo del Proceso de Evaluación de Idoneidad 

Mental para portar y poseer armas de fuego y laborar en seguridad privada. 

5. Acompañamiento administrativo en conjunto con la Oficina de Asesoría Técnica para  el 

proceso de la Consulta abierta: Perfil Profesional en Psicología Generalista. 

6. En proceso de elaboración: directriz sobre el manejo del secreto profesional en casos de 

atención clínica en casos de persona privadas de libertad que se encuentran fuera del nivel 

institucional.  

7. En proceso reunión con la Comisión de Vínculo-Humano Animal con la finalidad de establecer 

lineamientos de atención profesional en este campo de acción. 

8. En proceso construcción en conjunto con el Ministerio de Salud para la creación “Norma de 

regulación de pruebas psicológicas”. 

9. En conjunto con la Oficina de Capacitaciones, el Tribunal de Honor y la Fiscalía para la 

reformulación del Taller de Ética y construcción de los Módulos de trabajo de Fiscalía.  

10. En conjunto con la oficina de capacitaciones, y el MOPT se trabaja en el proceso de certificación 

de Evaluación de Aptitud Psicológica para laborar como inspector(a) municipal, institucional o 

universitario(a) de tránsito bajo la modalidad virtual.   

11. En conjunto con la oficina de capacitaciones la construcción de espacios de buenas prácticas 

profesionales para las asociaciones regionales por medio del curso virtual titulado “Buenas prácticas 

en la evaluación psicológica y análisis de experiencias”.   
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12. Por delegación de la Junta Directiva se remite notas a las Direcciones de Escuela de las 

distintas Universidades Públicas y Privadas de Psicología, solicitando el listado de personas 

profesionales en Psicología que laboran como docentes. 

 

13. Por delegación de la Junta Directiva la Fiscalía en conjunto con la Comisión de Aeronáutica un 

trabajo conjunto y colaborativo con la Dirección General de Aviación Civil con el fin de mejorar los 

procesos de evaluación psicológica que están vinculados a los procesos de evaluación psicofísica de 

personal aeronáutico. 

14. Implementación de herramientas interactivas en los Talleres de Ética y Deontología. 

15. Elaboración del documento Servicios de Telepsicología durante la Emergencia Nacional 

Sanitaria por el COVID-19 y actualización del documento Lineamientos del Colegio de Profesionales 

en Psicología de Costa Rica para el Uso de la Psicología en Línea.  

16.  Elaboración de Criterio de la Fiscalía sobre la Programación Neurolingüística por solicitud de 

Junta Directiva.  

17. Inclusión en el consentimiento informado correspondiente a la evaluación  EIMPPA, sobre 

normativa de protección de datos, Ley Protección de las Personas rente al Tratamiento de sus Datos 

Personales (Ley 8968). 

18. Revisión técnica de documentos relacionados con tiempos de intervención profesional. 

19. Realización de la conversatorio el miércoles 10 de junio de 2020 sobre: "Aplicaciones de la 

Telepsicología: Buenas Prácticas y Ciberseguridad”. 

20. Creación de los Lineamientos del Colegio de Profesionales en Psicología para Intervención 

profesional en el ámbito domiciliar. 

21. Creación de los lineamientos del Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica para la 

práctica de la Hipnosis Clínica por delegación de la Junta Directiva.  

22. Otros:  

Actividad 
 

Cantidad 
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 Criterio legal con respecto a grabación y captura de fotografías mediante teléfono o cámaras de 

video por parte de personas usuarias. 

 Criterio Legal del Delito de Ejercicio Ilegal de la profesión. 

 Criterio Legal Prueba documental  de mensajes y grabaciones de voz por medio de la plataforma 

WhatsApp. 

 Boletín dirigido a profesionales en Psicología sobre la información acerca de los grados 

académicos en Psicología inscritos ante este colegio profesional. 

 En proceso se encuentra la actualización del protocolo de actuación para el manejo de 

expedientes en la Fiscalía con la colaboración de la PROHAB.  

 

RETOS 

1. Aumentar la cantidad de capacitaciones en buenas prácticas, ejercicio ético y divulgación de 

la normativa deontológica por parte de esta Fiscalía con apoyo de las instancias claves 

(Universidades, Asociaciones, Instituciones Públicas), como parte de los objetivos de la 

                                                      
7 Asamblea 123-2019 realizada el 30-11-2019 y Asamblea 124-2020 realizada el 07-03-2020. 
8 1 audiencia realizada el 15-11-2019 y 3 audiencias en el año 2020. 
9 8 actividades realizadas a finales del año 2019 y 18 actividades realizadas en el I semestre del año 2020. 

 

Asistencia en Asambleas7 2 

Asistencia a Audiencias CIREC 1 

Asistencia a Audiencias TH8 4 

Realización y participación en  charlas, seminarios y talleres9 32 

Realización de reuniones con personas agremiadas 12 

Realización de reuniones con diferentes instancias  73 

Total 124 
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Fiscalía en el Eje de Prevención y en cumplimiento del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019 

– 2022. 

2. Continuar desde la labor preventiva y defensa del ejercicio profesional el acercamiento a las 

instituciones y empresas contratantes sobre los alcances del ejercicio ilegal de la profesión. 

3. Participación en la formulación de Talleres de Ética y Valores que fomenten la comunicación 

asertiva entre el gremio (virtuales).  

4. Generación de espacios de discusión en aspectos legales inherentes a nuestra profesión.  

5. Foros en los cuales se discutan temas vinculantes con la finalidad de actualización profesional 

e informar a las personas usuarias sobre las buenas prácticas profesionales. 

6. Campañas de divulgación del Código de Ética y Deontológico de nuestro Colegio Profesional.  

7. Complementar las investigaciones preliminares con la colaboración de un especialista en 

investigación de campo (investigador privado) que permita una mayor verificación de los 

hechos denunciados.  

8. Implementación de herramientas didácticas tecnológicas de la información en la capacitación 

y actualización profesional de los espacios educativos y preventivos de la Fiscalía. 

9. Continuar con el proyecto de acercamiento de los futuros profesionales a charlas de buenas 

prácticas de la psicología, en la actualidad desde esta sede se están realizando de manera 

virtual.  

10. Retomar el proceso de contratación de un Oficial de Fiscalía, proceso que quedo pendiente por 

la situación de emergencia por COVID-19. 

 
 
 
 
 


